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y bes m¡lseiscientos @a¡€nla y bes co¡ 271100 soles), co¡t u¡ plazo de ejeecjón de ciento cjncuent¿ (150) días catendarú, bajo ta modajidad de admi¡istración
elConhato N'15'2024MDCC suscrito enre h Municipalidad Dislritalde CeÍo colorado y elconsorcio Ai Fodaleza, ta Resolución deGe.encia

N'366'2024clvl-M0cc s€ apruebá eladic¡onalde obra 01, .lAs¡ento 170 det cuademo de obr¿;m¡Mo poretResidente de obra,la cárta N.010-2025-
atendido por el Supevisor d€ obra, la cad" N'008-2025-CA1FiF-MDCCAQP suscrito por el representante común de la conhaüsb

- 
La Resolución de Gsrencia Municipal N'58'l-2023-GM-[¡Dcc de lecha 17 de octubrc de 2023, se aprueba el exped¡ente téc¡ico del proyecto de

¡nversión 'creación del seruicio educaüvo del nivel in¡cial en la Asodaclón Agroindusbial Forlateza chadlali, d¡stib de cero Colorado, provtncia de Áequrpa,
depa¡lamento de Arequipa, co¡ cód¡go único de inversión 2330158, con un plesupuesto totai as¿endente a s/ 4'493,643.27 (cualro mi[ones cualrocisntos noven¡a
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consorcio 41 Forlaleza,la carla N'012-202sMoccJGoPl/co-cSGYc atendido por et slperyisor d€ obra, ta cada N"0s-2025/Mocc/FoRTALEzlvpNH em¡rdo
Por el proyectsta' d Informe N175-2025'M0cC'G0P|-SGEoPAíCO/LMNM suscrib por lá Coodinador¿ de obras púbticas, e nfon¡e N.?9!202s-MDCGGopt.
sGEoPAlalendido por el sub Gerente de Ejecución de oblas Públic¿s porAdminisb;ció¡ Indirccta, eitnfome N.059-2025-MDcc/GoptiAEcgHATF emiüdo por
el Abog¿do Especia¡¡sb en conüat ciones co¡ e¡ Estádo de la Gerencia de obr¿s Púbtic¡s e ¡nfrae;.rct/ra, et htorirc réoico N "o7g-202s-Gopt MDcc sus.r opoJ el Geronte de obras Públicas e Infrasstucbra' el.lnfome N'$5-m25-[,locc/GPPR emiüdo pof6t Gerente de planifcación, prcslpuesto y n.cionari."",on,
lnforme LogalN'013-202'EL-SGALA-MDoo Especialista Legal lll de l¿ sub Gerencia de esunte Lepes noministrawos, el prove¡do N'13$.2025-GAJ-MDCC
emiüdo por ercefenté d€ Asesoria Juddica; Memorándum Múripre N'l42-2025-G[,r,Mocc suscrito po;óere¡da r\,runicipar, y,

CONSIOERANDO:

Qüe, elari¡culo 194 de la consütucion Pol¡tic¿ del Peru de 1993 prescdbe que las municjpatidades pro!¡nciates y d¡sfitates son órganos de gobiemo bcalquogo¿an d€ ¿utonomía polifc¿, econórñica y adminisfatva en los asunlos de su omoaG""i",----'

Que' el nuñeral 34 4 del a¡tídlo 34 de la Ley de conttalacjones del Esbdo detednina que, batá¡dose de obr¿s, las prgstaciongs adicjonales puedenser hasla p0¡ el quince por ciento {150/0)del monto total del contrato original, ¡está¡dote ¡os pr;upuestos deducüvos Mnqllados. para tal efecto, to6 pago6corespond¡entes son aprobados por el Tifular de ¡a Enüdad;

Que' el nume¡al 157 3 delartldllo 15? det Reg¡amenb de ia Ley d9 conuatac¡ones del Esiado o¡d€$a que en caso de adicjonales coÍesponde que ejconÚaüsl¿ áumenle de foma proporcjor¡al las gaÉntiás que hubiese otooádo, debjendo entregai ta actuatizacióñ ¡et vator de la g;ra;tí; ;;"",püjü.i" * .lplazo máximo de odo (8) di¿s háb¡les de ordenad¿ la prestacjón adicionat:E¡ ;aso o" ,eo*io'io pueou.oroar b disminución en la m¡sma proporción;

oue' elnumeral20S'1 del artlculo 205 delReglamento de ¡a Ley de conü"t¿ciones del Estaoo esraDrec€ que, sólo prccede la ejecución de prcslacionesadicjonales de ob¡a cuando previam€¡te se cüqte co¡ la.certifcación ¡e crédjto pr.rupr"sü,ioi pr"nom presupuestal, según tas reglás previstas en t¡normaüvidad del sistema Nacional de PresuDUeslo Público ! con la resolución del:Ti'n l"i á;i.ini¡.d o o"l ..rv¡dor det siguiente nivel de dedsión a quien se

[:iili:fl?#"",.T[flTl'ción 
v en los ruos en que sus montos, restándore ros prcsupuesoi aJu*vos vinoraoo., no .,L0. .r qrin.. poJr"rojii"¿l ¿"¡

Que' el numeml 205 2 del adídllo 205 del Reglamonto de ¡a Ley de contataciones det Estado ¡on¡a qle ta nec*ídad de ejecutar una prestacionad¡cionalde obra es anotada en eloademo de obra, s€a por elco¡rlraüsta, a bavés de su res¡donle, o poa er mspector o supeMso¡, segú¡ coÍesponda. En un prazomáüjmo de cinco (5) dias conbdos a partir deJ di¿ st¡uie¡re ae ¡ealizaoa ¡a'anoraié¡, .ñ,r;;;;'ü;"*r, trgún coÍesponda, raüfca a ra Enüdad ra anotaciónrcalizada' adjuntando un intome lécnico que slslenle su posición rcspecto a la necerioáJo, 
"lrrrür,a 

po,u.¡ón adicional. Además, se requie¡e et detalle osusle¡to de la deficiericia del expedienle técnico de obra o oet riasgo que traya geneo¿o áL.L]|-J¡*" g.rt, ra presr¿ción adicjonar:

Que' el numem¡ 205 4 del artídllo 205 del Regla.nenb de la Ley de conbal¿ciones det Esbdo delinea que d confaüsta presenta et expediente tocnEodel adiciona¡ de obra, d€nfo de los quince (15) dias s'gu¡üt* 
" 

la unotac¡on en 
"r 

J;;;;;;;:.'"rpr" que er rmpecror o supetuisor, según co.responda,haya raüfcado la necesidad de eiecutar la prestació¡ adi.jonal. De ser el caso, el iñsp".loio .up"i*, ,*it" u la Enlidad la conlomjdad sobre el ¿{pedientetécnico de ob¡a for¡utado por et contratsta en et ptazo de ¿¡ez (t O) ¿ias ¡e preientalo;;ü;;;;i" ' "

oue, el numeEl 205.6 dd articlrlo 20S dej Roglam€nb de la Ley de Cmbataciorles del Bhdo estat ye que en el c¡so que el inspector o supe¡v¡so¡emita la confoÍnidad sobre el expod¡enle lécnico orese¡l¡do por el contafi;q b Entjaao 
"n 

un piai oe ooce 1r2) días hábites emite y notif¡ca al conhausta taresolución mediánle ¡a que ss pronunci¿ sobre h ;rocedencia oe la e;ecuoón de la pritr.ion .liáo¡J ¿. o¡r.. L, ¿emora de la Entidad en er¡¡tir y noüfcar estaresolución, puede Ser c€usalde ampliacioa de ptazo,

Que' el numeral 64 del arljculo 6 de la Directva N'018-2020-cG/NoR[4 contempta que las presbci-o6 adiciona]es de obra se originan por: a)Def¡ciencias en el expediente técnico; b) s¡luaciones imp¡eui.i¡1., po.tu¡oÁ i p.¿"..irli'*'üi.] .i.n a, y, .l causas no previsibres en er expediente técn¡code oDE y que ¡o son rcsponsabil¡dad det co¡baüsta:

Que' con Reso¡ución de GeEncia Munic¡pal N'581'2023-G[4MDcc d9 fedra 17 de oclubre de 2023, s€ aprueba ete(pedienle téc¡ico delp¡oyec¡o oeinve¡sión 'crcacion del seMcio educálivo del nivel inicial^en- la Asocjación Agrcin¿u.tii ro'i"lrru órrrr¡rni, ¡isfito de c€,To colorado, provincia de A;equrpa,departamento de Arequipa' con código único de inve¡sión xmrsr, coa un irJsupuesüüüi"ll"i.il , o nos¡,643.27 (cuabo m'rones @at¡ocientos novenb
In|ff#'(;ff"Tit' 

tt"tta v tes con 271100 soles), con un prazo ae e¡Jcuiiti f i¡."ii 
"rJ*ü rlsol ¿¡r. catendado. bajo ra modaridad de adminisbac,on

oue' a tavés delconfato N'15-2024[/Dcc de fecha 25 de marzo de 2024, suscrito enfe la tvunicipatidad Disfit¿tde c8ro colorado y elconsorcio41 Fodaleza se detemínó' enfe oros, que el monto coruactual lotal asciende a s/ 3'¡og,6g¡.óó if;rii,ona. o.hocie¡tos sese¡b y ocho mil s€iscjentos ñovenby ocno con 09/100 soles), siendo su plazo de ejecucio¡ de 1 50 días cáte¡dario;

oue, mediante Resolución de Gerencia Munjcjp¿l N.366_2024G[4MDCC de fecha 17 de octubre 2024, se aprueba et ad¡c¡ona¡ de obra 01, por elm.nb des/60 5'r3.34 (sesenra mirquinjenrosrece con 3ltbo *t"9 qr. np*.nru r.,,.¿-iri"¿ij so¡zx".d.¡.i;ñ;.;;;"üXq(
*.**,"11';ü:f,il[j::lji:'#il:f,','J;';:'#nn;:ij:i3¿l:;T::;:'J;?jf,Iilül1X,"H1\WN&
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C E R RO CO LO FfAdde"lo 171 del qrademo de obra, dc fe.ha 15 rle ¡hr. oel 2025, el Sureryisor oc .:L ¡. Ing. César Moisés Guera Chayña, anota la necesidad de ejocLrhr
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Que, a ravés de la Carh N'01G2025-M0COG0PUC0-CSGYC de lecha 16 de abrilde2025, elgpeNiso.de obra, Ing. César l!,loisés Guera Chayña,

raülica a la Enlidad la anotación rcd¡zada por el reídenle de obr¿, asicomo, suslenla la necesidad de realizar la presl¿ción ad¡cioñal;

Que, mediante Carta N'008-2025-CA1 F/F-MDCC-AQP de fedra 20 d9 abdl de i025, el reprcsentante común de la conüatsta Co¡sorcio A1 Fortale¿a,

Walüier Hugo Romani Lun¿, ha.¿ €rtrega d€l expediente de adicional de obÉ 02 alSupervisordg obE, para su rcvisión, q/aiuacion y trám¡te co¡respoñdienle;

Qu, c0ñ Carla N'012-2025-M0CC/G0P|iC0-CSGYC de fecha 22 de abrilde 2025, el SupeNisor de obra, Ing. ftsar ltbisés GueÍa Cháyña, realizada
la evaluac¡ón, en s! infotne adjunto, otorga confomidad del gxpedienle técnico de ad¡cional de obra 02 por el monto de s/2,163.11 (dos rñil ciento sesentá y bes
con 11/100 soles) induido lGV, co¡ un porcenhje de incid€ncia de 0.056% respeclo al moñto del conbato original de obra, asimismo, detalla que los lrabaps
conshten 9n habil¡tar el jngrcso vehicular heia 106 estacjonami€ntog y elceramienh de gÉdas como r¡edida de seguridad;

Que, a favés de la Caú ñ'09-2025/MDCC/F0RfALEZTVPNH de fecha 08 de mayode2025, d prcyeclista,Ing. PerryWashington Noguera Huanto,

otorga opinión favorable a la solucjói téoic¿ planteada en el expedieñte tecnico de adicioíal de obra 02;

Qu€, rñediante lnforme N'175-202'MDCC.G0PI-SGE0PAVC0/LMNM de fecha 09 de mayo de 2025,la Coordinadora de obras Púb¡icás, Arq. Leslie
Madeleine Núñe2 Merc¿do, real¡zada la relisión respecliva, otorla conloíñidad al expediente de adic¡onal de obra 02 por el monlo asc€nde¡le a 92,163.11 (do6

ñilciento sesenta y bes con 11/100 soles) inciuido lGV, con un porcenbje d€ ¡nc¡dencia de 0.0559% respecto al monto delconuato originalde obla, estableciendo
que el monto conbactal d6l expedienb témico aclalizado asciende a 93'931,374.54 {bes millones no/ecienbs fointa y un mil tresc¡entos selenta y cuaro con
54/100 soles) con un porcenhje a@muladode 1.6201%;acordg aldetalle siguientel

Que, coi Informe N'793-2025-MDCC-G0P|-SGE0PAI de fecha 13 de mavo de 2025 elSub cerente de Eiecución de obras Públicas oo. Adminislración
Inorecta. Ing Rousevel Jhohed Chávez Esprnoza. examinando lo acfuado, presta coniomdad del adicional de obra ó2 por el monto ascendente a S/2.1 63.1 1 (dos

milciento ses€nh y lres con 11/100 soles)ircluido lGV, con un porc€nl4e de ¡ncidencia d9 0.0559% respecto ¿lmonlo total del contrato originalde obÉ;

oue, a bavés del Info¡me N'059-2025-M0CC/G0P|iAECÉ}|AÍF de fed|a 15 de ñayo de 2025, elAbogado Especialisla en coñbalaciones con d
Eslado de la Gerenda de obras Públicas e Infraeslruclura, Abg. Hans Albed falavera Femández, es de la opinión que se apruebe la preslacion adicional de obra
02 por el monlo ascandente a s/2,163.11 (dos mil ciento sesenta y ues con 11/100 soles), con una incidencja a@mu¡ada de 1.6201% respecto al monto total del
conh¿to originalde obra, elcualno slpera el l50¿ del monto delcontrato orig¡nal;

Que, ñediante hloÍne Tém¡co N'078-202'G0P|-MDCC de fecha 15 de rnayo de 2025, el Gercnte de oblas Públic¿s e Infaesbuctu|a, lng. Lu¡sJuan
Sumada Rojas, otorga c¡nlormidad a l¿ prestac¡ón adicjonal de obra 02 de la obra señalada y solicjta s6 dispo¡ga laconünuaoóñ de los trámites corespondienlesl

Que, con !ñlorme ñ'35-2025-MDCCi GPPR de lecha 16 de mayode2025, elGerente de Planific¡cjón, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald
Néstor Jihuallanca Aquenb, otoqa disponibilidad presupueslal por el monto ascendente a S/2,1 63.1 1 (dos mil ciento sesenta y bes con 1 1/100 sdes) a fn de atender
lo rEueridol

Que, de aoerdo a la reüsión delexpedienle de prestació¡ adicional de obra 02 de la obra puesta a consideración, s€ ha veñfc¿do que, el Residente
de 0bÉy SupeMsorde obE mediante añobción e¡ elcuademode obra asienl¿ la nec6idad de dicha prcstación adicionaldeobE, talcomo consla, en los aíentos
170 y 171 delo.rad€mo de obra, as¡misno, el Supervisor de obE raüñcó la neces¡dad deladicionala través de la Cartá N' 01G2025-M0CC/G0PiC0-CSGYC: por

lo que, la emp6a conbalisla presenta elexpediente ante la Entidad, elcualobtuvo opinjón favor¿ble por pane delSupeNisorde obra, asicomo delProyecdsla,
adicionalmente, elSupeNisor de obra plecisa que el e¡pediente üene una incidencia aoJmulada de 1.6201%, elcualdelmonto del conbato oñgina¡, siendo asi, se
hadlmpl¡do con el procedimiento estable.ido en elanfolo 205 delReglamento de ta Ley de Contr¿hciones detEshdo;

Que,la GeÉncia de Asesoría Jurid¡c¿ anali¿ando elexpedienle técn¡co presentado, deñva el I Inlo¡ñe Legal N"013-202'EL.SGALA-M0CC Espedalish
Legal lll de fa Sub Gerencia de Asunt6 L€gales Admin¡súatvos, qu¡en opina: SE ¡PRUE8 E el Ad¡c¡onal de Otua 02 de la oúa'Crcae¡ón del sevicío educaliw oel
nitnl ¡n¡c¡d on la Asodá{hn Ayoindustial Fotlaleza Chehani, disltito de CeÍo ülorcdo, pto!¡nc¡a de kequipa, depdlanenlo de Arcquipa', con cód¡go ún¡co de
¡n1¿9rs¡ón 2?!301$, W el ñonlo ds.€ndenle a la suna de Sl2,163.11 (dos nil cien¡o sessnta y hes @n ll/lN soles) can una inc¡denc¡a 0.0559%, y can una
incidencia acmulada de 1 .6201 % tospeclo al ¡Dnlo del cú1talo otigihal de ejocución de otua, al anpdo del nun eñl 205.1 del eÍ¡c\lo 205 dol Reglañento de Ia
Loy de Conbataciones del Estado. oicho prcnunciamiento, obüene conhrmidad por la Gerencia de As€sor¡a Juddica, mediantg el Proveido N'139-2025.GAJ-MDCC
al estar desde el punlo de visla legal aneglado a Leyi

Qué, de lo examinado se evideñcia que e¡isbn ¡ndicios que el adicional de obÉ y deductivo ünqiante objeto de proiunciamiento se odginan eñ
deficienc¡as y/u omis¡o¡€s del expediente técflico de obra a aprcbarse; por lo que, debe rcmitirse copia de los actüados a la Secrehria Táric¡ de apoyo a las
autoridades del procedimienlo adÍÍnistraüvo disciplinario, a efecto que detennine a los responsables y rcspons¿bilidades inorridas por éstos., y, también a
Prccur¿dur¡a Pública ñfunicipal, para las acdones civiles o pena¡es, que puedan co¡r€sponder, por los mismos moüvos;

oue, la LE de Contsaladones del Estado regla que el Titular de ta Enüdad es la rnás alb autoddad ejeo.rliva, que ejerce las tunciones preüstas en ésta
y su reglamento para la aprobación, autoriuació¡ y supe isión de 106 procesos de conf¿tación de bienes, seNiciog y obras: qu¡en puede delegar, mediante
rcsolució¡, la alloridad que la noÍna le oloqa, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

oue, basado en el pdncjpio de coñfianza, este despadro, no liene mmo gligencia verilicar las funciones de losfunc¡onados, en el erfemo delcontenido
de ¡os infoñEs c¡tados, o deteminarsihan cumplido o no en loriña coÍecla, téc¡ica y cabal, hles funciones,loque podria lraer @mo @nse@enciaque no quedariá

lugar para q¡mplir sus propias labores de cada áaea, mh aún que lasfundones de losfuncionarios son profes¡onales de alta espedalidad e

Que, con i¡emodndum Múlliple N'142-2025-G[4M0CC indica que los inlormes témicos citados,
especializados, cuyas conclüs¡ones son claras, basados en crilerios téqlicos y especiali¿ados, los que r€sulbn

son emiüdos por

I Sede Pr¡nc¡palr Calle Mariano lvlelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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oue, en cuanto a los cálcllos técnicos, este despacho no s€ p¡onuncia en fa¿ón que no cuenla con conocimientos lécñicos para tal fin, y, menos con
asesores especializados para compDbaro descartar, por lo que, basados en elpaincipio de confanza, 5e tiene porcálculos corectos, siendo de exclusiva y exclúyete
rcsponsabilidad de los funcionados Drcfesionales gmitentes i

Que, en merito al numeÉl 21 del artlculo p meo d€l oecreto de Alcadla N'004-2024-MDCC del 06 de m¿r¿o de 2024, el ¡tula¡ del Pliego delega al

Gerente ltlunicipalla atnbución de aprcbar adicionales, rcduccionesy deducüvos confome a Ley N'30225 ysu rcglamento;porlo q!e, coresponde deivaf éste, a

la referida auto.idad edil para la emisió¡ delacto resolutivo respeclivo;

Que, estando a las consideraciones e¡pueslas y a las facultades legaies cihdas, en co¡secuencia y basado en forma e¡clusiva en los informes técnicos
y legales existentes e¡ el paesente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULo PRIMERo. ' APRoMR elAdicio¡al de obra 02 de la ob|a"Creación del seNicio educativo del nivel inicial en la Asociación Agroindustral
Fortaleza Chachani, disbito de C€ro Colorado, provincia de Areq0ipa, depaiame¡lo deAreqlipa', con código único de inve|sión 2330158, por elmonto ascendente
a la suma de S/ 2,163.11 (dos mil cjenlo sesenh y fes co¡ 11/100 soles) con una incidencia 0.05590¿, y con lna incidencia acumulada de 1.620'1 .¿ respecto al
monto del conbato original de ejecución de obÉ, alañparo del¡uñ9ra1205.1 deladicu¡o205 delReglamento de la ley de Contataciones delEstado, confoÍñe al
subsiguiente detalle:

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requier¿ al contraüsta ampliar el monto de la gaÉntia de fd
qlmplimiento, así como la añpliación del plazo de las gaBntias que hubiere otorgado, conforme a lo eshblecido en el numer¿l 157.3 del artículo 1 57 dd reglamento
de la ley de Contr¿hciones del Estado, asimismo, de ser el caso, rcalizar las adendas necesarias par¿ la modific¿ción del confato de $.rpervisión ünculado
d¡reclamente al contsato principal de ejeotción de obra.

ARÍ¡CULo TERCERo. - - DISPoNER a la Gerencia de obras Publ¡cas p¡lceda a remiür copia fedateada de los princjpalcs e idóneos ac'tJados a la

secretaria téqlic¡ de apoyo a las ¿ubddades dd prccedimienlo adminisfa o dis.iplinaño, y ¿ la Proc1]raduria Públic€ Municipal, á efecto que iales inshncias
proc€dan acorde con sus aüibucioñes.

ARIICULo CUARTo. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecto de c¿lculo en los infoÍnes técnicos delAd¡cional N'02 y deductivo vinculante
N'02 de la obra, de serelcaso, es considerado como inducción ale¡rord€l despacho de Gerencia Municipal.

ARTICU L0 OUINTo. - DISPoNER que a través de la Geenda de obras Publicas proceda a ¡otfc¿r a la empres¿ Consorcio A1 Fodaleza con la presente
Resolución.

ARTICULo SEXro. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Informació¡, la publicación de la presente Resolución en el Port¿l Institucional de la
Páginá Web de la l,,lunicipalidad Disfital de CeÍo Colorado.

REGISTRESE, coMUNlouESE y cúMpLAsE
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